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Exp: AS56 553. 

Yo, María Elena Cofacachi Jacome con €.C 10D0097436-2, en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de TRAMCIEL TRAMSPORTES CIEUITO 

LINDO COMPAÑÍA LIMITADA, solicito 

í - Achunto coplas 
E 

   
de acciones y derechos de mi representada 

CATALINA MEDINA REVYELO conc 100202431 

ibadango, €. 1001053881, ceden la Hotalc jad de IAS 
m
p
 

de valor nominal de un dótar cada una al 

nacionalidad ecuatoriana con CO 10 01769: 46 

El nuevo socio es aceptado e ingresa, con los demás 

a
 

de mi pombr anyento da gerente, í cé 

en la cual la señora 

1 Y nn 

treinta 

datos constantes 

dulas y escrituras de cesión 
CARMEN 

Carlos Anibal Anrango 
participaciones sociales 

Se for Cuis Felipe Lopez Cluinteros. de 

enel acia 

Motificaciones recibiré en la ventanilla Única de la Superintendencia de Compañias 

de ibarra. 

TENTAMENTE, 

2006 1772 Mro. Tramite 1. 

Aprobada mediante resolución nro. 

  

IAS A 

CEM | 

  

alo Quingla V. 
M6 O0OGADO 

5jo MAT. 133 C.A.l. 
23 2958633 IBARRA 

    

    

15 de septiembre del 2006 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E ¡INSMUCIONAL 

"Tranciel Cía. Ltda.” 
Sem Roque-AtuntaQué  
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¿NA a PRESEA, Ai 

COMPANIA TRANC TRANSPORTES CIELITO 

LINDO COMPAÑÍA LIMITADA DE LA 

A T a TESTA ATT TT TA 3 S AMAT pu Aa TITS TF El Ts =— Ez j 
AMINO? ÁNÑIE- El SENOR CARLOS ARIBAL 

ANRANGO IBADANCGO Y ESPOSA, A FAVOR DEL 

SENOR LOIS FELIPE LOPEZ QUINTEROS - 

   

>
 

otra parte el señor 

veimbiires de abril del 

dos mil trece, ante mi 

Arturo Goráilio 

Notario 

Público de  ede 

Cantón, comparecen: 

como una parte, 

los — esposos señor 

Carlos Anibal 

Ánrango — Ibadango, 

de ocupación 

comerciante, con su 

esposa señora 

Carmen Catalina Medina Revelo, de ocupación quehaceres domésticos y COmo 

Luis Felipe López Quinteros, de estado civil soltero, de 

ocupación empleado. Los comparecientes intervienen por sus propios derechos, 

  

bien intelipenciados del acto y dicen además que son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, vecinos de la parroquia San Roque y Andrade Marín de este 

Cantón y hábiles según ley para obligarse y contratar a quienes conozco, de lo que 

doy fe, los que me presentan sus cedulas cuyos números se anotan con sus firmas y 

que libre y voluntariamente otorgan y dicen: que elevan a escritura pública la



minis 2 $ acenta ada es del tenor sisulente ii 
miña «ue me prosei daña, ia que copia da es úei lenor siguiente: “Rp A OR A 

17% 
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rl
 ¡ARIO. En el registro de escrituras públicas a eu cargo sírvase insertar una de la 

cual conste la cesión de derechos y acciones contenidas en las siputentes cláusulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos y acciones por una parte la señora Carmen Catalina 

Madina Revelo, ecuatoriana, casada, de cuarenta y dos años de edad, de ocupación 

haceres del hogar, con su cónyuge el señor Carlos Anibal Ánrango Ibadango, 

ecuatoriano, casado, de ocupación jubilado, de cincuenta y seis años de edad, 

domiciliados en la parroquia San Roque Cantón Antonio Ante, provincia de 

Imbabura, para efectos de este contrato se les denominará Los Cedentes, y por otra 

parte el señor Luis Felipe López Quinteros, ecuatoriano, soltero, de treinta y nueve 

años de edad, de profesión asistente médico, domiciliado en la ciudad de 

Atuntacui, Antonio Ante, Imbabura y que para efectos de este contrato se 

denomina Cestonario. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Único del Cantón Antonio Ante, señor Arturo 
  

Gordillo Vinueza, el once de septiembre del dos mil seis, legalmente inscrita en el 

Begtstro Mercantil el vemtiséis-de septiembres del dos mil seis, se constituyó la 
/ 

A
T
 

Compañía TRANCIEL “TRANSPORTES CIELITO LINDO COMPAÑÍA ' 

LIMITADA, con un capital de cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos 

de América. B) La compañía en sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
/ 

de socios realizada el ocho de abril del dos mil trece, autorizó a la accionista señora 

Carmen Catalina Medina Revelo y señor Carlos Anibal Anrango Ibadamgo, para 

que cedan el siete punto catorce por ciento de los derechos y acciones que le 

corresponden en esta compañía, equivalente a treinta participaciones sociales de un 
  

dólar valor nominal cada una de los Estados Unidos de Norte América, a favor del” 

 



pez fumieros, a grega 2 esta escriiura 

  

pe Lóper Quinteros, cuyo docun sa a 
Li DI iS cu” o qe Te ento sa 2 

SPA cpm. rad pm, atom EZ] STOTÓ como documento Hhalmiilante. ERCERÁ- CERONMN DE DERECHOS Y 

ACCIONES: En virtud de loz antecedentesexpuestos los cedentes Carmen Catalina 

participaciones 20 soctales de un dólar de los Estados Unidos de Norte America cada 

una de ellas y que representan el siete punto calores por ciento de derechos y 

acciones que leB corresponden en la compañia TRANMCIEL TRANSPORTES 

COTTT TTE e TA TIRITAS n ferro del cafire Tome Valina Y áme N CHXELATO LINDO COMPAMIA LINOTADA a fayor del señor Luis Fei pe López 

   

     

   
    

 Guintero. CUARTA - PRECIO: El precto pactado por las partes contratantes por las 

 ireinta participaciones soctales de un dólar cada una de los Estados Unidos de 

_¡ Norteamérica que representan el siete coma catorce por ctento de derechos y 

¡ acciones de la Compañia TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

COMPAÑIA LIMITADA, es de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de 

Notteamérica, que los cedentes declaran recibirlos en efectivo y moneda de curzo 

/ 
egal a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada por este concepto. 
/ 

l 
as UINTA.- DERECHOS Y OBLIG AC IONES: — Por efecto de exte contrato de 

i 

¡sesión de derechos y acciones, el-cesionario adopmere derechos y contrae 

       , 1 

y 

j obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la co compañía TRANCIEL 

7 TRANSPORTES CIELITO LINDO COMPAÑIA LIMITADA, como en la ley de 

compañias y demás regulaciones que emita la Superintendencia de Compañtas, 

| cuyas normas declara conocerlas y respeiarias. SEXTA.- INSCRIPCIÓN: El 

l— cesionario queda autorizado para inscribir en el libro de participaciones y en el 

Registro Mercantil del Cantón Ántonto Ánte. SEPTIMA - CONTROVERSIAS: En 

el caso de producirse controversia por efecto : del presente contrato de cesión de   

derechos y acciones, las partes renuncian domicilio y ss someten ante los jueces de



la ciudad de Átuntacgue y al trámite verbal sumario. Usted señor Notario se servira 

añadw laz demas cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instnimento. 

Fumado) Firma idegíble. Gonzalo Quingla Y. Abogado. Matricula número ciento 

treinta y tres del Colegio de Abogados de Imbabura ” Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, adyuntándose a esta matriz las fotocoptas 

de laz cédulas de identidad y más. Se cumplieron por parte del suscrito Notario son 

todos los requisitos y prescripciones legales del caso, previos al otorgamiento de 

esta escritura. Prevenidos que fueron los contratantes de la obliga tón que tienen del 

Registro e inscripción, se comisiona el cesionario para solicitarlo. Y leida que fue 

esta escritura a los comparecientes, por mí el Notario, integramente, en un solo acto,      

  

aquellos se an y tatificindose en todo lo expuesto, firman conmigo. De todo 

lo que doy fe >     

      

  

1002024 37-27 

  

[00136964 -5 
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e la presencia a dos asistentes e inmediatamente se da 

1 -Constatación del quórum. 

2-Resolución sobre la solicitud presentada por el Sra. Carmen Catalina Medina 

Revelo. 

2 -AÁsuntos varios. 

1.Constatación del auórum 

El señor presidente procede a verificar el número de socios y asistentes, y Una vez 

nstatz do que existe el quórum reglamentario con el cien por ciento de socios se 

a unta. + S
:
 

2. Resolución sobre la solicitud presentada por la Sra Carmen Catsiina 

Medina Revealo. 

rocede a leer la solicitud presentada por el Sra. Carmen Catalina Medina 

eo dirigida al Sr. Presidente y Sra. Gerente que textualmente dica lo 

í ' 

E 
Te

 

“ASiuntaqui, 05 de Abril del 2013, De mi consideración: Reciban un cordial saludo, a 

la vez desearles el mejor de fos éxitos en sus funciones encomendadas a favor de 

la compañía la cual preside. La presente tiene la finalidad de darle a conocer que 

yo Carmen Catalina Medina Revelo, con CC. 100202431-1 cedo ia totalidad de 

mis treinta participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una al Señor 
Luis Felipe López Quinteros con CC 100176964-3, con la autorización de mi 

cónyuge Sr. Carlos Anibal Anrango Ibadango, con CC. Nro. 1001052369-1 

por ses de estado civil casada. Sin otro particular, seguro de que se me de trámite 
a dicho petitorio, le reitero mis agradecimientos y estima personal. Atentamente. 

Sra. Carmen Catalina Medina Revejo, con CC. 100202431-1 Una vez conocido el 

texto del documento, es analizado por los socios presentes y por unanimidad 

resuelWwen aprobar la solicitud presentada. 

De la misma manera se procede a dar lectura a la solicitud presentada por el Sr., 

Luis Felipe López Quinteros que dice lo siguiente: 

“Atun aquí, 05 de Abril del 2013, De mis consideración: Reciba un cordial saludo, 2 

la vez el mejor de los éxitos en sus funciones encomendadas a favor de la 

compa Bla la cual preside. La presente tiene la finalidad de solicitarles se dignen 

darme la oportunidad de ingresar a tan digna institución como socio, sin otro
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2-Imbaquingo Pomasqui Juan Canos. 

11.-Medina Cruz Lilian Rebeca. 

  

7 Ambaguingo imbaquingo Segundo Andrés... TIO A A ici caciw 

  5.- Guevara Egas José Rolando 

  

12 -Medina Cruz Mario Neptali. 

13.- Medina Revelo Carmen Catalina 

  14. Sevillano Báez Pera Alexandra.   
Yo, María Elena Cotacachi Jácome, Gerente y secretaria de la Junta General 
extraordinaria de socios de TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

COMPAÑÍA LIMITADA, certifico que las firmas impresas anteriormente, 
corresponde a cada uno de los socios que somos la totalidad. Además certifico 

gue la Sra. Carmen Catalina Medina Revelo y Sr. Luis Felipe López Quinteros, 58 

encuentr ía en sus cuotas y rubros; 

    

Maria Eleña Cotacachi Jácome 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN       

   
  

  

  

    

» 

  

    
Árturo Cordiilo 

Notario Público de 
ANTONIO ANTE 

  

Olor. 

 



   
GOBIERNO MUNICIPAL 

8 ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

.:»=. Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 33 en el REGISTRO DE MERCANTIL, 
tomo 1, repertorio(s)-1503. 

Atuntaqui, martes 30 de abril del 2013, 12:26:    

    

, RESPONSABLES. - 
DANIEL COLIMBA 
MIH. 
7092 5IG03MCH. 

. A mm A 
RAZON: Siento como rezon de que en los correspondientes libros del Protocolo del año 

dos mil seis, se margina la razón de la Cesión de derechos y arciones otorgada por el 

señor Carlos Anibal Anrenco Ibadango y =m esposa, a favor del sen ¿ 

López Quinteros, mediante escritura celebrada en la ciudad de Átunta 

abril del dos mil trece. Doy fe. Atuntaqui, a sete de mayo del des 

  

  

   

  

Notario Público 

ANTONIO ANTE 
t 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador astro de 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext.130 Registro de 
Fax: 062 907 646 

www.antonioante.gob.ec 
la Propiedad 

lí te email: rpropiedadedantonioante.gob.ec Antonio Ani


